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COLEGIO CHUQUICAMATA CONMEMORA CASI UN
SIGLO DE HISTORIA Y PROYECTA SU CAMINO A LOS
100 AÑOS

Esta institución se ha consolidado como un
referente histórico en el desarrollo educativo y
social de Calama. El colegio “Chuqui”, es
reconocido por su aporte sostenido a la
formación de niños, niñas y jóvenes, el cual avanza
con una mirada puesta en el desafío de alcanzar
los 100 años, fortaleciendo su sello institucional
basado en la excelencia académica, la innovación
y la formación en valores.

PÁG. 3 PÁG. 4

PÁG. 11

DIRECTORIO SINDICAL

Edición 130 2026

El directorio sindical, esta vez, representado por el secretario Rodrigo Alaniz y el director Karl Muhlenbrock, participó en
la reunión convocada por la CTMIN (Coordinadora de Trabajadores de la Minería) en la ciudad de Santiago.

Presidente | Bernardo Isla

  Secretario  | Rodrigo Alaniz

    Tesorera | Pilar Carvajal 

           Director | Marcelo Bucarey

             Director | Karl Muhlenbrock

SINDPRO PARTICIPA EN REUNIÓN CTMIN EN SANTIAGO:
CALIFICACIÓN DE TRABAJO PESADO EN LA MINERÍA

¡NO TE PIERDAS ESTA OPORTUNIDAD!

NUEVO OPERATIVO OFTALMOLÓGICO 
REVISA LOS DETALLES EN:

IMPLEMENTACIÓN DE LAS 40 HORAS EN
CODELCO: UN AVANCE CLAVE HACIA LA
CONCILIACIÓN FAMILIAR Y LABORAL

La implementación de la Ley de 40 Horas en Codelco
marca un paso relevante en la modernización de las
relaciones laborales y en la mejora de la calidad de
vida de las y los trabajadores. Esta normativa, ya se
encuentra vigente desde el pasado 26 de abril y nace
como una respuesta concreta a las nuevas realidades
sociales, tiene como uno de sus principales objetivos
permitir una mejor conciliación entre la vida familiar,
personal y el trabajo.

https://api.whatsapp.com/send?phone=56940715841
mailto:supervision@supervision.cl
https://sindpro.cl/
https://sindpro.cl/hazte-socio/


Durante el encuentro, el cual se desarrolló en la sede
nacional de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), se
abordaron diversas materias de alta relevancia para el sector
minero y para los derechos laborales de las y los trabajadores,
destacando temas estratégicos vinculados a previsión,
normativa laboral y condiciones de trabajo.

Se trataron varios puntos, tales como el plan de trabajo en la
alianza CTMIN – Caja Los Andes para el período 2026-2027,
y los dictámenes emitidos por la Dirección del Trabajo en
relación a la implementación de la Ley de 40 Horas.

Sin embargo, uno de los temas centrales de la jornada fue la
calificación de trabajo pesado en la minería, abordando su
situación actual y las propuestas en discusión para mejorar el 
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reconocimiento formal de labores que implican desgaste físico y mental, así como su impacto directo
en la salud laboral y condiciones previsionales.

En este contexto, se contó con la exposición de Juan Álvarez (FMC) titulada: “Calificación de trabajo
pesado en la minería: Situación actual y propuestas”, presentación que permitió revisar el estado de
avance del tema, desafíos institucionales y las posibles líneas de acción para fortalecer esta área de
trabajo.

Existe una realidad donde 127.000 trabajadores/as asociados/as a la minería se encuentran sin
calificación de trabajo pesado, dicho trámite tiene un tiempo de espera de 2 a 3 años. El objetivo
que se ha planteado es poder disminuir estos tiempos de espera y lograr que, en 90 días estos
procesos de calificación se cumplan. 

También se destacó un elemento relevante para este año: la participación de un representante directo
de las y los trabajadores en la Comisión Ergonómica Nacional (CEN), organismo clave en la
evaluación y determinación de calificación de trabajo pesado. Se trata del sociólogo Horacio Fuentes
González, Encargado de la Secretaría de Seguridad y Salud en el Trabajo de la CUT.

CTMIN y la CUT tambien contemplan crear una base de datos única que sirva de referente para los
futuros procesos de calificación ergonómica. 

Como Directorio Sindical, y con el objetivo de mantener una relación directa con la CEN, se solicitará
formalmente, mediante la Ley de Transparencia, una reunión con su presidenta. Esto permitirá
establecer la instancia más adecuada para agilizar el proceso y obtener una respuesta en el menor
plazo posible, en beneficio de nuestra Supervisión.
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Esta institución se ha consolidado como un
referente histórico en el desarrollo educativo y
social de Calama. El colegio “Chuqui”, es
reconocido por su aporte sostenido a la
formación de niños, niñas y jóvenes, el cual
avanza con una mirada puesta en el desafío de
alcanzar los 100 años, fortaleciendo su sello
institucional basado en la excelencia
académica, la innovación y la formación en
valores.

COLEGIO CHUQUICAMATA
CONMEMORA CASI UN SIGLO
DE HISTORIA Y PROYECTA SU
CAMINO A LOS 100 AÑOS

SINDICATO

Asimismo, la institución ha reafirmado su proyección hacia el centenario con foco en la
modernización de sus procesos pedagógicos, el fortalecimiento de herramientas tecnológicas, la
incorporación de nuevas metodologías de enseñanza y la promoción de un ambiente escolar
basado en el respeto, seguridad, responsabilidad y la convivencia.

Como SINDPRO, destacamos la relevancia de este tipo de hitos, ya que reflejan el esfuerzo
sostenido de comunidades que han contribuido a la identidad del norte y al desarrollo de la
educación como motor de transformación social. Reconocer casi 100 años de historia educativa
es también reconocer el trabajo de quienes han sostenido estos espacios formativos con vocación y
compromiso.

Este aniversario representa no solo una celebración, sino también una instancia para fortalecer el
vínculo entre historia, comunidad y futuro, proyectando un camino sólido hacia los 100 años de
servicio educativo en la región.

Durante estas décadas, el establecimiento ha sido
parte importante del crecimiento del territorio,
acompañando a cientos de familias y aportando al
desarrollo regional mediante la preparación de
estudiantes que posteriormente han continuado
estudios superiores o se han incorporado al mundo
laboral, contribuyendo activamente al progreso del
norte grande.
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LEY 40 HORAS

La reducción gradual de la jornada laboral no solo
representa un avance en términos de derechos
laborales, sino también una oportunidad real para
fortalecer el bienestar integral de quienes cumplen
funciones en la industria minera, donde históricamente
las exigencias operacionales han significado extensos
tiempos fuera del hogar y un alto impacto en la vida
cotidiana de las familias.

Como dirigentes, valoramos que esta medida apunte
directamente a mejorar el equilibrio entre trabajo y
vida personal, permitiendo más tiempo para la crianza,
el cuidado de personas dependientes, el descanso y la
recuperación física y emocional. Sabemos que en
Codelco gran parte de la dotación trabaja bajo sistemas
de turnos y jornadas especiales, por lo que nos llevó a
que la implementación fuese abordada con seriedad,
responsabilidad y participación activa de la
Supervisión.

La reducción de jornada no puede significar sobrecarga
laboral, disminución de dotaciones ni precarización de
funciones. Por el contrario, debe convertirse en una
herramienta para avanzar hacia mejores condiciones
de trabajo y mayor dignidad laboral.

IMPLEMENTACIÓN DE LAS 40
HORAS EN CODELCO: UN AVANCE
CLAVE HACIA LA CONCILIACIÓN
FAMILIAR Y LABORAL

La implementación de la Ley de 40 Horas
en Codelco marca un paso relevante en
la modernización de las relaciones
laborales y en la mejora de la calidad de
vida de las y los trabajadores. Esta
normativa, ya se encuentra vigente desde
el pasado 26 de abril y nace como una
respuesta concreta a las nuevas
realidades sociales, tiene como uno de
sus principales objetivos permitir una
mejor conciliación entre la vida familiar,
personal y el trabajo

La conciliación familiar no es un privilegio: es una necesidad y un derecho. La Ley de 40 Horas
representa una oportunidad histórica para fortalecer el bienestar de las familias trabajadoras, y
en Codelco debe implementarse con el estándar que corresponde a una empresa del Estado
que cumple un rol estratégico para Chile.

Finalmente, como organización sindical seguiremos atentos y participando activamente en cada
etapa del proceso, defendiendo que este avance se traduzca en beneficios reales para la vida de
nuestras socias y socios, porque una mejor jornada laboral también significa una mejor vida
familiar.



EN CHUQUICAMATA, CHILE Y EL MUNDO

BERNARDO FONTAINE, EL HOMBRE DE KAST PARA
CODELCO AL QUE LE DESPREOCUPAN LOS MENORES

RECURSOS FISCALES
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LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ
Fuente:  EL PAÍS.

Bernardo Fontaine Talavera, de 61 años, suena como la carta del Gobierno de José
Antonio Kast para convertirse en el próximo presidente del directorio de Codelco,
una de las mayores productoras de cobre del mundo. Su designación es inminente y
debiera conocerse antes de que Máximo Pacheco deje su cargo este 25 de mayo. 

https://elpais.com/chile/2026-04-29/bernardo-fontaine-el-hombre-de-kast-para-codelco-al-que-le-despreocupan-los-menores-recursos-fiscales.html
https://elpais.com/chile/2026-02-19/la-policia-chilena-allana-las-oficinas-de-codelco-y-de-dos-de-los-tres-ejecutivos-despedidos-por-un-accidente-en-el-teniente-en-2023.html
https://elpais.com/chile/2023-04-22/maximo-pacheco-presidente-de-codelco-cada-dia-hay-mas-empresas-que-entienden-el-valor-compartido-de-ser-socio-del-estado.html
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01 DE MAYO01 DE MAYO01 DE MAYO
El Directorio Sindical saluda fraternalmente a toda la SupervisiónEl Directorio Sindical saluda fraternalmente a toda la Supervisión
DCH, reconociendo su compromiso, esfuerzo y responsabilidadDCH, reconociendo su compromiso, esfuerzo y responsabilidad
diaria en el cumplimiento de sus funciones.diaria en el cumplimiento de sus funciones.

Valoramos profundamente la labor que realizan, ya que su trabajoValoramos profundamente la labor que realizan, ya que su trabajo
no solo fortalece el desempeño interno de nuestra organización,no solo fortalece el desempeño interno de nuestra organización,
sino que también representa un aporte concreto al desarrollo ysino que también representa un aporte concreto al desarrollo y
crecimiento de Chile, contribuyendo con profesionalismo ycrecimiento de Chile, contribuyendo con profesionalismo y
dedicación al progreso del país.dedicación al progreso del país.

Reciban un cordial saludo y el reconocimiento que merecen en esteReciban un cordial saludo y el reconocimiento que merecen en este
día.día.

El Directorio Sindical saluda fraternalmente a toda la Supervisión
DCH, reconociendo su compromiso, esfuerzo y responsabilidad
diaria en el cumplimiento de sus funciones.

Valoramos profundamente la labor que realizan, ya que su trabajo
no solo fortalece el desempeño interno de nuestra organización,
sino que también representa un aporte concreto al desarrollo y
crecimiento de Chile, contribuyendo con profesionalismo y
dedicación al progreso del país.

Reciban un cordial saludo y el reconocimiento que merecen en este
día.

DÍA DEL TRABAJADORDÍA DEL TRABAJADORDÍA DEL TRABAJADOR

Fraternalmente,Fraternalmente,Fraternalmente,
TU DIRECTORIO SINDICAL.TU DIRECTORIO SINDICAL.TU DIRECTORIO SINDICAL.
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evaldes@colmena.clevaldes@colmena.cl
+56944340849+56944340849
evaldes@colmena.cl
+56944340849

¿Tienes dudas o consultas?¿Tienes dudas o consultas?
Contacta a:Contacta a:   

¿Tienes dudas o consultas?
Contacta a: 

Evelyn Valdés
Comprar tus bonosComprar tus bonos

de forma más rápidade forma más rápida
y sencillay sencilla

Comprar tus bonos
de forma más rápida

y sencilla

Realizar atencionesRealizar atenciones
médicas conmédicas con  

Bono ImedBono Imed

Realizar atenciones
médicas con 

Bono Imed

CONVENIO EXCLUSIVOCONVENIO EXCLUSIVOCONVENIO EXCLUSIVO
¡Buenas noticias!¡Buenas noticias!

SIEMPRE PENSANDO EN NUESTROS SOCIOS/AS Y SUS FAMILIASSIEMPRE PENSANDO EN NUESTROS SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS

AHORA, SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS QUE SEAN PARTE DE
ISAPRE COLMENA PODRÁN RECIBIR ATENCIÓN EN EL

HOSPITAL DEL COBRE

AHORA, SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS QUE SEAN PARTE DE
ISAPRE COLMENA PODRÁN RECIBIR ATENCIÓN EN EL

HOSPITAL DEL COBRE
FRATERNALMENTE, 

TU DIRECTORIO SINDICAL
FRATERNALMENTE, 

TU DIRECTORIO SINDICAL
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30%30%30%
DESCUENTO DESCUENTO EN PROCEDIMIENTOSEN PROCEDIMIENTOSDESCUENTO EN PROCEDIMIENTOS

DENTALESDENTALESDENTALES
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BUSES DE ACERCAMIENTO 
DESDE Y HACIA AEROPUERTO

CALENDARIO DE PAGO CODELCO 2025 
DIVISIÓN CHUQUICAMATA ROL A

Beneficios

Aprovecha este beneficio de traslados desde y hacia el
aeropuerto El Loa, dada la implementación de la Ley de 40
horas para los turnos 4x3 y 5x2, los recorridos desde faena y
Edificio Corporativo se iniciarán una hora antes.

En este código QR podrás gestionar tus traslados desde las
diferentes áreas de la DCh.

DATO ÚTIL

Descripción ENE FEB MARABRMAYJUN JUL AGO SEP OCTNOV DIC

LIQUIDACIÓN DE SUELDO 30 27 31 30 29 30 31 31 30 30 30 30

ANTICIPO DE SUELDO 15 16 16 15 15 15 15 14 15 15 16 15

RETENCIONES JUDICIALES DEL MES 8 9 8 8 8 8 8 10 8 8 9 9

BECAS ESCOLARES-SUPERIOR Y
PASAJES 23 22 22 21 22 22

ANTICIPOS INCENTIVO VARIABLE
SUPERVISIÓN 23 24 23

LIQUIDACIÓN INCENTIVO VARIABLE
SUPERVISIÓN 26

GRATIFICACIÓN SI CORRESPONDE
(Fecha aproximada) 31
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ANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE 40 HORAS
Para asegurar el éxito de esta ley, se hace indispensable el respeto a las horas de

      ingreso y de salida de las distintas áreas laborales. Ante situaciones que incumplan
      esta normativa, agradeceremos denunciar a nuestro directorio sindical.

RENOVACIÓN DE CARGAS EN CAJA DE COMPENSACIÓN
Para aquellas cargas familiares estudiantes mayores a 18 años, informamos que se encuentran
vigentes sólo hasta el 30-04-2026, por lo cual deben realizar la renovación de carga en caja de
compensación Los Andes a la brevedad, para mantener la cobertura de salud y/o seguro
complementarios de salud que corresponde a su tipo de contrato.

Si ya realizaste el trámite, enviar la acreditación al correo: lcast013@codelco.cl

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbMbSSNPNJlLXcegUoMi_Wd10fZLPp6n3QRHKItjjSYx9G9Q/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbMbSSNPNJlLXcegUoMi_Wd10fZLPp6n3QRHKItjjSYx9G9Q/viewform


INDICADORES ECONÓMICOS

Precio del cobre 

Precio del dólar

Fuente: COCHILCO

CIFRAS
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¡SUMATE A  NUESTRO GRUPO DE VENTAS EN
WHATSAPP

MERCADITO
DE LA SUPERVISIÓN

Buscando crear un espacio de venta confiable y seguro, creamos
el “MERCADITO DE LA SUPERVISIÓN” un grupo de Whatsapp

exclusivo para la venta de productos y servicios. La idea de esta
iniciativa, es comercializar en un espacio que está destinado solo

a los socios y socias del Sindicato de Profesionales de Codelco
Chuquicamata. 

Pincha el enlace o escanea el QR para sumarte al grupo de
ventas.

UNETE AQUÍ
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https://chat.whatsapp.com/CYUlwpp3Umg1wKbUuuoOvA
https://chat.whatsapp.com/CYUlwpp3Umg1wKbUuuoOvA
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